RES. 2986/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0000184, Ent. N°2995/17)
VISTO: la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland remite nuevas actuaciones relacionadas con la Contratación Directa por excepción no. 1700548300del servicio del Sistema de Control Vehicular (SISCONVE);

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 23/1/2012 de fecha 12/01/12, dispuso la contratación del SISCONVE con la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), por un plazo de siete años, por un monto total de hasta U$S 40:000.000, impuestos incluídos; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/02/12, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento del requisitos establecido por el artículo 3 de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios) Consta la intervención preventiva del Contador Delegado, con fecha 05/03/12;
3) que con fecha 27/03/12, se procedió a la suscripción del contrato entre ANCAP y DUCSA, cuyo objeto consistió en otorgar la licencia de uso exclusiva de los software, actualización tecnológica (Hardware y software) de los equipamientos actuales del Sistema efectuando las instalaciones correspondientes, a mantener el actual y futuro Sistema, con sus correspondientes suministros, y a la capacitación de todo el personal participante;
4) que por Oficio N° 2846/17 de fecha 21/04/17         (E. 1424 de fecha 20/03/17), este Tribunal devolvió las actuaciones al Organismo para mejor proveer, solicitando la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con la Compra Directa por excepción                        N° 1700548300 de equipamiento y servicio de instalación y mantenimiento del Sistema de Control Vehicular (SISCONVE) a la firma DUCSA, incluyendo los obrados en los cuales se tramitaron  tres ampliaciones dispuestas, así como que informara la relación que guardan estos obrados con las contrataciones efectuadas a la misma empresa por idéntico concepto, también dispuestas por la Resolución de Directorio de fecha 23/01/12 y la prórroga autorizada para el año 2017;
5) que en la oportunidad, ANCAP remitió Oficio N° 49-2017- SG/225326/136 de fecha 08/06/17, mediante el cual adjuntó los Expedientes electrónicos relacionados con la Contratación  Directa por excepción N° 1700548300, incluyendo los obrados en los cuales se tramitaron las tres ampliaciones dispuestas, así como los informes de las Gerencias de Comercialización y de Servicios Jurídicos;
  6) que en las actuaciones remitidas, surge que:
6.1) al amparo de la resolución del Directorio no.23/1/12 del 12/1/12, y dentro del monto que se dispuso en la misma, se emitieron varios Pedidos de Compra, y ampliaciones correspondientes

a) una ampliación del Pedido de Compra Nº 45000118086 – Posición 2, para el año 2015, por la suma de U$S 1.000.000 más IVA (U$S 1.220.000) a favor de la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), con fecha 22/10/15, luce actuación del Contador Delegado que informó que resta por comprometer la suma de U$S 5:190.960;
b)  otra  ampliación del Pedido de Compra N° 4500118086 – Posición 3, previsto para el año 2016, por un monto de U$S 1.400.000, obra nota de fecha 11/08/16 de la empresa DUCSA comunicando su conformidad; 
 c) luce actuación del Cr. Delegado de fecha 11/10/16, señalando al día de la fecha, restan por comprometer la suma de U$S 798.960;  

  d)  la Unidad de Negocios Energéticos Gerencia Comercialización Ventas a Sellos y Estado con fecha 16/01/17, solicito,  teniendo en cuenta el saldo del dinero previsto para dicho contrato, y de acuerdo con el resumen de gastos,  una ampliación por un monto de hasta U$S 657.285 más IVA, de los cuales U$S 25.000 más IVA serán en pesos uruguayos; 
 e) luce intervención del Cr. Delegado de fecha 14/02/17correspondiente al 50% de la cuota mensual en dólares (U$S 12.500) del servicio de mantenimiento más gastos operativos, más IVA;
6.2) por Resolución de Directorio N° 82/2/2017de fecha 02/02/17 (Acta            N° 7824), se dispuso ampliar la contratación directa con DUCSA, por un monto total de hasta U$S 20.000.000 (impuestos incluídos), que incluye U$S 610.000 (impuestos incluidos) en concepto de imprevistos, para poder cumplir con la totalidad del plazo del contrato que vence en el año 2019, y condicionar la presente ampliación a la previa intervención del Tribunal de Cuentas (art. 211 literal B de la Constitución); este Tribunal, por Resolución N° 1688/17 adoptada en sesión de fecha 31/05/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, por un monto total de hasta U$S 20:000.000 (impuestos incluidos), una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;            

CONSIDERANDO: que los montos de los pedidos de compra y sus ampliaciones que se remiten en la instancia para los años 2015, 2016 y 2017,  así como el monto de la ampliación por U$S 20.000.000 ya fueron sometidos a la intervención de este Tribunal (resultandos 2 y 6.2), no correspondiendo en esta oportunidad una  nueva actuación por parte de este Organismo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal N° 1688/17 de fecha 31/05/17;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.                                                        
CLC

